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Si se hubiere anunciado en forma reglamentaria
por algún licitador-arrendador la presentación de ofer-
ta por correo y éstas no hubiesen sido recibidas en el
Ayuntamiento de Cáceres antes de finalizar el plazo de
presentación, la apertura de los sobres que contengan
la DOCUMENTACIÓN antes citada tendrá lugar el
segundo o cuarto jueves hábil siguiente, al que venza
el décimo día natural siguiente al que finalice el plazo
ordinario de presentación de proposiciones ; la aper-
tura de las proposiciones se celebrará en el lugar y día
que previamente se haya señalado; Ambos actos en
los términos señalados en la cláusula 27 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS.-

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y
tributos se ocasionen correrán a cargo del adjudicata-
rio, conforme a lo señalado en la cláusula 7 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

11.- CRITERIOS OBJETIVOS QUE HABRÁN DE
SERVIR DE BASE A LA ADJUDICACIÓN.

Los señalados en la cláusula 29 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y 7 del Pliego
de Condiciones Técnicas que rige este Concurso.

Cáceres a 18 de marzo de 2008.-El Secretario
General, Manuel  Aunión Segador.
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LOGROSÁN

BASES PARA LA SELECCIÓN, MEDIANTE OPOSI-
CIÓN LIBRE EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, DE EN-
CARGADO DE CEMENTERIO Y SERVICIOS MÚLTI-
PLES.

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- Es
objeto de la presente convocatoria la cobertura me-
diante oposición libre, de una plaza de encargado de
cementerio y servicios múltiples.

SEGUNDA: CONDICIONES O REQUISITOS QUE
DEBEN REUNIR LOS/LAS ASPIRANTES.- Para tomar
parte en los correspondientes procedimientos selec-
tivos, será necesario cumplir los siguientes requisitos:

Requisitos Generales:
1.- Tener la nacionalidad española o, en su caso,

ser nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los Tratados internacionales celebrados por la Unión
europea y ratificados por España en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos establecidos legalmente.

2.- Tener cumplidos 16 años de edad antes de la
finalización del período de solicitudes y no haber alcan-
zado la edad de jubilación forzosa.

3.- Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas habituales de la plaza y no padecer
problemas de salud que sean incompatibles con el
desempeño de las correspondientes funciones.

4.- No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Todas las condiciones deberán poseerse antes de
la finalización del plazo de presentación de instancias.

TERCERA: INSTANCIAS
1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas

selectivas cumplimentarán la correspondiente solici-
tud, adjuntando a la misma una fotocopia del D.N.I..

2. Las instancias se dirigirán al Sra. Alcaldesa
Logrosán y se presentarán en la Secretaría General del
Ayuntamiento.

El plazo de presentación de las instancias será de
VEINTE días naturales a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

3. Las instancias también podrán presentarse en
la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

CUARTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.-
1.) Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores y presentación de reclamaciones.

Dicha resolución indicará los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas completas
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un
plazo de diez días hábiles para subsanación. La reso-
lución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
y en ella se determinará el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios, miembros del Órgano de Selección,
y en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

2.) Las listas provisionales se entenderán automá-
ticamente elevadas a definitivas si no se producen
reclamaciones. Si las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas en una nueva Resolución por la que se
aprueben las listas definitivas, que se harán públicas
asimismo, en la forma indicada..

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.- El Órgano de
Selección estará constituido por el Presidente y Voca-
les, y/o suplentes que se designen, todos ellos debe-
rán tener titulación   equivalente o superior a la de las
plazas objeto de la convocatoria, en la forma que se
determina a continuación:

PRESIDENTE: Un representante de la Junta de
Extremadura.

VOCALES:
- Un representante de la Diputación de Cáceres.
-Un albañil, oficial de 1ª del Ayuntamiento, designa-

do por la Alcaldesa.
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- El Arquitecto Técnico Municipal.

- SECRETARIO: El de la Corporación o funcionario
en quien delegue.

SEXTA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- La selección
se efectuará por el sistema de oposición:

Constará de dos ejercicios, de carácter obligatorio.
· Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. La

puntuación máxima a alcanzar será de 10 puntos. Para
superar la prueba se debe obtener un mínimo de 5
puntos.

Consistirá en realizar uno o varios ejercicios de
ejecución práctica, de orden profesional acorde con
los puestos convocados y relacionados con el puesto
de trabajo, que planteará el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo de su realización y que serán
resueltos en el tiempo y forma que el Tribunal deter-
mine.

· Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en exponer, oralmen-
te, en un período máximo de veinticinco minutos, un
tema elegido por el aspirante de dos extraídos a la
suerte de entre los comprendidos en el programa
anejo a la convocatoria.

SÉPTIMA. SISTEMA DE CALIFICACIÓN.
Todos los ejercicios obligatorios serán eliminato-

rios y calificados hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS.
Terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal publicará la relación de aprobados por el
orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas y elevará la propuesta
con carácter vinculante al Presidente de la Corporación
para que formule el nombramiento pertinente. Al mis-
mo tiempo remitirá a dicha autoridad el acta de la última
sesión.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
EL aspirante propuesto aportará ante la Adminis-

tración dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se hagan públicas las relaciones de aprobados
los documentos acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en la oposición se exigen en la base
segunda:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad.

b) Fotocopia compusada título exigido.
c) Certificado acreditativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el normal ejercicio de
la función a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante procedimiento disciplinario, de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas.

DÉCIMA. NOMBRAMIENTO.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los

documentos a que se refiere la Base anterior, la Alcal-
desa de acuerdo con la propuesta del Tribunal califica-
dor procederá a nombrar al aspirante laboral fijo.

UNDÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES.
El trabajador nombrado quedará sujeto al régimen

de incompatibilidades del sector público, conforme a
la normativa vigente.

DUODÉCIMA. INCIDENCIAS.
l. La aprobación de las Bases de la convocatoria y

los actos administrativos que se sucedan podrán ser
recurridos por los interesados en los casos y en la
forma prevista por la Ley 30/1992, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Para lo no previsto en estas Bases o en aquello
que las contradigan, serán de aplicación la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico de la Función
Pública; la Ley 7/85 de 2 de abril; el Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abril; la Ley 30/84 de 2 de
agosto y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; el
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de
Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
Estado y demás normas concordantes de general
aplicación.

Temario:

MATERIAS COMUNES:
Tema 1.- La Constitución Española de 1.978. De-

rechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 2.- La Corona. Las Cortes Generales. El

Gobierno y la Administración.
Tema 3.- Organización Municipal. Alcalde. Pleno.

Junta de Gobierno Local. Competencias.
Tema 4.- El personal al servicio de las Entidades

Locales. Clases. Derechos y obligaciones.

MATERIAS ESPECÍFICAS:
Tema 1 .- Diferentes tipos de maquinaria de alba-

ñilería. Maquinaria pesada y maquinaria manual. Ca-
racterísticas y usos.

Tema 2 .- Construcción de paredes de ladrillos,
diferentes tipos Revestimientos de paredes.

Tema 4 .- Cementos: clases. Fraguado y endureci-
miento.

 Tema 5 .- Morteros: definición. Su preparación con
medios manuales y mecánicos. Utilidades de los
morteros: tipos, dosificadores y nomenclaturas.

Tema 6 .- Tipos de herramientas de albañilería.
Herramientas manuales: tipos y usos.

Logrosán a 18 de marzo de 2008.- La Alcaldesa
(ilegible).
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LOGROSÁN

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSI-
CIÓN LIBRE DE UNA PLAZA INTERINA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO.

PRIMERA.- La plaza a cubrir de forma interina, por
encontrarse vacante por excedencia voluntaria del titu-
lar, es la de Auxiliar Administrativo perteneciente a la
Escala Administración General, Subescala Adminis-
trativa  y categoría correspondiente al grupo C2, hasta
tanto se provea por el funcionario titular.

SEGUNDA. CONDICIONES O REQUISITOS QUE
DEBEN REUNIR O CUMPLIR LOS ASPIRANTES.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo será
necesario reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplica-
ción a familiares de nacionales de otros Estados
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no haber
alcanzado la edad de jubilación legalmente estableci-
da.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias, del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de primer grado o equivalente

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de las correspondientes funciones. Los
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española,
deberán acreditar igualmente, no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado el acceso a la Función Pública.

Todos los requisitos enumerados en esta deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

TERCERA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
l. Las instancias solicitando tomar parte en la

oposición, en la que los aspirantes deberán hacer
constar sus datos personales, número de Documento

Nacional de Identidad y domicilio. Asimismo, deberán
manifestar expresamente que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a
la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, y que se comprometen a
prestar juramento o promesa en la forma legalmente
establecida, se dirigirán al Alcalde-Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, los días laborables de 9 a 14 horas.

2. El plazo de presentación será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial» del
Estado; en el que constarán los números y fechas del
Boletín Oficial de la Provincia y del Diario Oficial de
Extremadura en que aparezca íntegramente publica-
da, así como los lugares donde figuere expuesta. Las
instancias también podrán presentarse en los regis-
tros que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los derechos de examen que se fijan en la
cantidad de 30 euros serán satisfechos por los aspi-
rantes y el resguardo de haberse hecho el ingreso en
la Tesorería del Ayuntamiento se adjuntará a la instan-
cia; no pudiendo ser devuelto su importe más que en
el caso de no ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Expirado el plazo de presentación de instancias la

Alcaldesa dictará resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha resolución que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de anuncios se
indicará el nombre y apellidos y D.N.I. de los admitidos
y excluidos e indicando las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de 10 días para subsanación de
defectos, en su caso, a tenor de lo establecido en el
artículo 71 Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento, Admi-
nistrativo Común.

En la misma resolución la Alcaldesa determinará
el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y la
composición del Tribunal calificador.

QUINTA. PRUEBAS SELECTIVAS.
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y elimina-

torio para todos los aspirantes. Consistirá en manejo
de equipos informáticos y supuestos relacionados
con el trabajo a realizar. El tiempo empleado será de
45 minutos.

Tercer ejercicio.-De carácter obligatorio y elimina-
torio. para todos los aspirantes. Consistirá en exponer,
oralmente, en un período máximo de veinticinco minu-
tos, un tema elegido por el aspirante de dos extraídos
al azar de entre los comprendidos en el programa
anejo a la convocatoria.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
l. Composición.- El Tribunal encargado de la selec-

ción tendrá la categoría establecida en el artículo 30 del
Real Decreto 462/202, de 24 de mayo y  estará integra-
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do, conforme a lo dispuesto en el artículo 4, e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por los miembros
siguientes:

· Presidente: El Secretario de la Corporación o
miembro de ella en quien delegue.

· Secretario: Un funcionario de  la Corporación o
funcionario en quien delegue, que actuará con voz y
voto.

· Vocales: Un técnico de la Junta de Extremadura.
· Un Secretario-Interventor de Administración Local

con Habilitación Nacional.
· Un funcionario de carrera o laboral fijo designado

por la Alcaldesa.
  2. Abstención y recusación: Los miembros del

Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando
concurran en ellos las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y el artículo 13 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

No podrán formar parte del Tribunal aquellos fun-
cionarios que hubiesen realizado, en cualquier forma
o procedimiento, tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas para el ingreso en este tipo de
plazas en los cinco años anteriores a la publicación de
la presente convocatoria.

El Presidente deberá exigir de los miembros del
Tribunal una declaración firmada de no hallarse incur-
sos en las circunstancias referidas en los dos aparta-
dos anteriores.

Los aspirantes podrán recusarlos.
La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estric-

tamente a las bases de la convocatoria.
3. Constitución y actuación.- El Tribunal no podrá

constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo,
de tres de sus miembros titulares o suplentes, indis-
tintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría
de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del Presidente del
Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente
a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y
podrá tomar los acuerdos que correspondan para
aquellos supuestos no previstos en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de ase-
sores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejerci-
cios correspondientes a su especialidad técnica y
colaborarán con el Tribunal exclusivamente en base a
dicha especialidad.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal: El
Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo
con la propuesta del Tribunal, que tendrá carácter
vinculante.

SÉPTIMA. CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS
PRUEBAS.

l. El lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios de las pruebas selectivas, se fijará en la
resolución de la Alcaldía donde declare la admisión y
exclusión de los aspirantes a que se refiere la Base
cuarta.

2. El orden de actuación, en aquellos ejercicios que
no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabéti-
co comenzando por el aspirante cuyo primer apellido
empiece por la letra que resulte del sorteo previamente
realizado por el Tribunal.

3. Las pruebas selectivas no podrán comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la fecha de
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, a que se refiere el apartado primero
de la base tercera, y no podrá exceder de cinco meses
el tiempo comprendido entre dicha publicación y la
finalización de los ejercicios.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días.

4. Los aspirantes serán convocados provistos de
su D.N.I. para cada ejercicio en llamamiento único y
salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal, la no presen-
tación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
obligatorios en el momento de ser llamado determina-
rá automáticamente la pérdida de su derecho a parti-
cipar en los ejercicios y en su consecuencia quedará
excluido del proceso selectivo.

5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes pruebas en el
«Boletín Oficial» de la provincia. Estos anuncios debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

OCTAVA. SISTEMA DE CALIFICACIÓN.
l. Todos los ejercicios obligatorios serán elimina-

torios y calificados hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

2. El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de cero a diez.

3. Las calificaciones se adoptarán sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros
del Tribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes en aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva.

4. El orden de calificación definitiva estará determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios.

5. De producirse empate, se dirimirá a favor de
aquél aspirante que haya alcanzado mejor puntuación
en la prueba de conocimientos generales y, después,
en la prueba práctica.
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6. De persistir el empate, se solventará por orden
alfabético del primer apellido de los aspirantes empa-
tados, iniciándose el escalafonamiento por la letra que
haya determinado el orden de actuación según el
sorteo a que se hace referencia en la base quinta.

NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS.
Terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal publicará la relación de aprobados por el
orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas y elevará la propuesta
con carácter vinculante al Presidente de la Corporación
para que formule el nombramiento pertinente. Al mis-
mo tiempo remitirá a dicha autoridad el acta de la última
sesión.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos
de selección hayan propuesto el nombramiento de
igual número de aspirantes que el de plazas convoca-
das, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nombramiento o
toma de posesión, el órgano convocante podrá reque-
rir del órgano de selección relación complementaria
de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
l. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración dentro del plazo de veinte días natura-
les desde que se hagan públicas las relaciones de
aprobados los documentos acreditativos de las condi-
ciones que para tomar parte en la oposición se exigen
en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada del original para su compulsa) del
título exigido.

c) Certificado acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que impida el normal ejercicio de
la función a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante procedimiento disciplinario, de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios
públicos, estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación de la Administración Pública de
que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la documen-
tación, no podrán ser nombrados, quedando anulados
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su instancia.

UNDÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSE-
SIÓN.

1. Concluido el proceso selectivo y aportados los
documentos a que se refiere la Base anterior, el Alcal-
de de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador

procederá a nombrar funcionarios de carrera, los cua-
les deberán tomar posesión en el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el RD
707/1979 de 5 de abril.

2. Quienes sin causa justificada no tomen pose-
sión en el plazo señalado, quedarán en la situación de
cesantes, con pérdida de todos los derechos deriva-
dos de la convocatoria y del nombramiento conferido.

DUODÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES.
Los funcionarios nombrados quedarán sujetos al

régimen de incompatibilidades del sector público,
conforme a la normativa vigente.

DECIMOTERCERA. INCIDENCIAS.
l. La aprobación de las Bases de la convocatoria y

los actos administrativos que se sucedan podrán ser
recurridos por los interesados en los casos y en la
forma prevista por la Ley 30/1992, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Para lo no previsto en estas Bases o en aquello
que las contradigan, serán de aplicación la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico de la Función
Pública; la Ley 7/85 de 2 de abril; el Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abril; la Ley 30/84 de 2 de
agosto y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; el
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de
Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
Estado y demás normas concordantes de general
aplicación.

ANEXO NÚMERO I

Programa del segundo ejercicio

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de mil novecien-
tos setenta y ocho. Estructura y principios generales.
Los derechos fundamentales en la Constitución espa-
ñola. El modelo económico de la Constitución españo-
la. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Cons-
titución..

Tema 2. La organización del Estado en la Constitu-
ción: organización institucional o política y organiza-
ción territorial. La Corona. Las Cortes Generales: refe-
rencia al Defensor del  Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios
de actuación de la Administración Pública.
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Tema 4. La Administración General del Estado. Las
Comunidades Autónomas: especial referencia a los
Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La
Administración Institucional

Tema 5. El Régimen Local español: principios
constitucionales y regulación jurídica. Relaciones en-
tre Entes territoriales. La Autonomía Local .

Tema 6. El Municipio: concepto y elementos. El
término municipal. La población: especial referencia al
empadronamiento. La organización. Competencias
municipales.

Tema 7. Otras Entidades Locales. Mancomunida-
des. Comarcas u otras Entidades que agrupen varios
Municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades
de ámbito territorial inferior al municipal.

Tema 8. La relación jurídico-administrativa. Con-
cepto. Sujetos: la Administración y el Administrado.
Capacidad y representación. Derechos del Adminis-
trado. Los actos jurídicos del Administrado .

Tema 9. El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Motivación y notificación. Eficacia y validez
de los actos administrativos. Revisión de los actos
administrativos: de oficio y en vía de recurso adminis-
trativo .

Tema 10. Procedimiento administrativo: principios
informadores. Las fases del procedimiento administra-
tivo: Iniciación, ordenación instrucción y terminación.

MATERIAS ESPECÍFICAS.

Tema 11. Especialidades del procedimiento admi-
nistrativo local. El Registro de Entrada y Salida de
Documentos. Funcionamiento de los órganos cole-
giados locales; régimen de sesiones y acuerdos.
Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones
del Presidente de la Corporación .

Tema 12. Formas de la acción administrativa, con
especial referencia a la Administración Local. La acti-
vidad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias.
El Servicio Público Local. La responsabilidad de la
Administración.

Tema 13.  El personal al servicio de las Entidades
Locales: concepto y clases.

Tema 14. El personal al servicio de las Entidades
Locales: Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 15. Las Haciendas Locales. Clasificación de
los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 16. Estudio especial de los ingresos tributa-
rios: Impuestos.

Tema 17. Estudio especial de los ingresos tributa-
rios:  Tasas y Contribuciones Especiales. Los Precios
Públicos .

Tema  18. Atención al público: acogida e informa-
ción al Administrado.

Tema 19. Concepto de documento, registro y archi-
vo. Funciones del registro y del archivo. Clases de
archivos. Especial consideración al archivo de gestión.

Tema 20. Análisis documental: documentos oficia-
les. Formación del expediente. Documentación de apoyo
informativo; Criterios de ordenación de archivo. El archivo
como fuente de información: servicios de archivo.

Logrosán a 18 de marzo de 2008.- La Alcaldesa
(ilegible).

1704

LOGROSÁN

Anuncio

Aprobada definitivamente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Otorga-
miento de Licencias o Autorizaciones Administrativas
de Autotaxis y demás Vehículos de Alquiler se hace
público el acuerdo de aprobación, de conformidad con
los arts. 70.2 de la Ley 7/85 y 190 del Texto Refundido
de Régimen Local:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZA-
CIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS
VEHÍCULOS DE ALQUILER.

Artículo 1º.- Conforme a lo dispuesto por el Art. 20.4-
c) y 58 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se establece el tributo para la financiación de los
Servicio de Órganos de Gobierno, de Administración
General y de Administración Financiera de este Ayun-
tamiento, por la actividad administrativa dirigida a la
concesión de licencias o autorizaciones administrati-
vas de auto – taxis y demás vehículos de alquiler.

Artículo 2º.- Al amparo de cuanto disponer el Art.
20.1-B-b) de la Ley 39/1988,s e configura el tributo que
regula la presente ordenanza fiscal como tasa, en
virtud de la declaración de reserva de la actividad a favor
de esta administración establecida por el Art. 86.3 de
la Ley 7/1985.

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo
15-1 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el
Pleno Municipal, en sesión celebrada el once de enero
de dos mil ocho, acuerda la imposición de la Tasa Fiscal
y su regulación mediante la presente Ordenanza.

Artículo 4º.- Constituye el hecho imponible de la
Tasa, la realización de la actividad de Derecho Público,
encaminada a la expedición de los documentos enu-
merados en el artículo 5º de esta Ordenanza.

Artículo 5º.- Los conceptos por los que se devenga-
rá la Tasa serán los siguientes:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias.
c) Autorización para sustitución de vehículos afec-

tados a licencias.
d) Revisión anual ordinaria o extraordinaria.
e) Diligenciamiento de los libros – registros de

las Empresas de servicios de transportes de las
clases C y D.

f) Habilitación para conductores de las clases A,
B y C.

Artículo 6º.- Son sujetos pasivos de la Tasa en concep-
to de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas a las
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
que soliciten provoquen o en cuyo interés redunde la
tramitación de la licencia de que se trate.

El presentador de los documentos tendrá el carác-
ter de mandatario del sujeto pasivo y sustituirá a éste
a efectos de esta Ordenanza en las obligaciones
fiscales que se deriven de la solicitud presentada.
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Artículo 7º.- Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso-
nas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38
y 39 de la Ley General Tributaria. Igualmente serán
responsables subsidiarios las personas a las que se
hace referencia en el art. 40 de la referida Ley.

Artículo 8º.- La cuota tributaria serán conforme con
la siguiente tarifa:

Epígrafe 1.- Concesión y expedición de licencias.
a) Licencias Clases A y C ……………………150 €

Epígrafe 2.- Autorizaciones para transmisión de
Licencias.

a) Transmisiones «inter – vivos…………… 150 €
b) Transmisiones mortis – causa
A favor de heredero forzoso………..…………… 60 €
A favor de otras personas……………………   300 €

Epígrafe 3.- Sustitución de vehículo.
a) De Licencias Clase A y C…………………. 60 €

Epígrafe 4.- Revisión de vehículos.
a) Revisión ordinaria…………………………  15 €
b) Revisión extraordinaria…………………… 20 €

Epígrafe 5.- Diligenciamiento de libro de registro.
a) Empresas de Clase C………………………. 20 €
b) A empresas de Clase D…………………… 15 €

Epígrafe 6.- Habilitación para conductores de las
clases A, B y C…………………...…… 10 €

Artículo 9º.- No se concederán exenciones, bonifi-
caciones ni reducciones en el pago de la Tasa.

Artículo 10º.- La Tasa se devenga en los casos
señalados en los apartados a, b y c de art. 5º en la fecha
de expedición de la licencia o autorización de transmi-
sión o sustitución del vehículo. En los demás casos
contemplados en el art. 5, el devengo se producirá en
el momento de solicitud del servicio.

Artículo 11º.- Declaración de ingreso.
1. La realización de las actividades y la prestación

de los servicios sujetos a esta Tasa se llevarán a cabo
a instancia de parte.

2. Todas las cuotas serán objeto de liquidación
para ingreso directo, una vez concedidas las licencias
o autorizaciones de que se trate y realizados los servi-
cios solicitados, procediendo a los contribuyentes a su
pago en el plazo establecido por el Reglamento Gene-
ral de Recaudación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno el día once de enero de dos mil
ocho y continuará aplicándose hasta que se acuerde
su modificación o derogación.

Logrosán a 12 de marzo de 2008. La Alcaldesa
(ilegible). 1706

LOGROSÁN

Anuncio

Aprobada definitivamente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuesto sobre
Construcciones,  Instalaciones y Obras  se hace públi-
co el acuerdo de modificación, de conformidad con los
arts. 70.2 de la Ley 7/85 y 190 del Texto Refundido de
Régimen Local:

BONIFICACIONES

Art. 9º. Serán bonificadas con hasta el 95 % de la
cuota las construcciones, Instalaciones u obras que
sean declaradas de especial interés o utilidad muni-
cipal por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico artísticas o de fomento del empleo que justi-
fiquen tal declaración. Corresponderá dicha declara-
ción al Pleno de la Corporación y se acordará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros.

Logrosán a 19 de marzo de 2008.- La Alcaldesa
(ilegible).

1709

LOGROSÁN

Anuncio

Aprobada definitivamente la modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la presta-
ción del Servicio de Guardería Infantil, se hace público
el acuerdo de modificación, de conformidad con los
artículos 70.2 de la Ley 7/1985 y 190 del Texto Refun-
dido de Régimen Local:

Se suprime el artículo en el que se establecía la tarifa
por la prestación del servicio de guardería municipal.

Logrosán a 12 de marzo de 2008.- La Alcaldesa
(ilegible).

1707

LOGROSÁN

Anuncio

Aprobada definitivamente la modificación de la
Ordenanza  Fiscal Reguladora de la Tasa por Apertura
de Establecimientos, se hace público el acuerdo de
modificación, de conformidad con los artículos 70.2 de
la Ley 7/1985 y 190 del Texto Refundido de Régimen
Local:

Se suprime el artículo en el que se establecía la
tarifa por apertura de establecimientos.

Logrosán a 12 de marzo de 2008.- La Alcaldesa
(ilegible).
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